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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

TRANSAGUI CORP S.A.C. 
TRANSAGUI CORP S.A.C. es una Organización diseñada y estructurada para prestar servicios de Transporte de 

concentrado de mineral e insumos para el sector industria y/o minería por carretera a nivel Nacional. 

 Nos comprometemos a cumplir los estándares de Seguridad y Salud Ocupacional, protección del Medio Ambiente y 

Calidad, considerando: 

a) Satisfacer a nuestros clientes y partes interesadas pertinentes, cumpliendo con los requisitos y 

obligaciones contractuales, legales y otros requisitos aplicables a TRANSAGGUI CORP S.A.C.  

b) Controlar periódicamente nuestros procesos operativos a través de la medición de su desempeño, de 

tal manera que los servicios finales cumplan con los requisitos de calidad comprometidos con los 

clientes generando su satisfacción.  

c) Eliminar o reducir los peligros y riesgos asociados al SGSST proporcionado condiciones de trabajo 

seguras y saludables para la protección, prevención de lesiones y deterioro de salud de nuestros 

trabajadores, incluyendo contratistas, visitantes y clientes expuestos en nuestro lugar de trabajo.  

d) El SGSST es compatible con los otros sistemas de gestión de nuestra organización.  

e) El cumplimiento de los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 

los programas voluntarios, de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de otras 

prescripciones que suscriba la organización.   

f) Asegurar que los trabajadores y sus representantes sean consultados y participen activamente del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.   
g) Prevenir la contaminación a través de la mejora en la gestión de residuos promoviendo el uso racional 

de los recursos, y minimizar los impactos ambientales derivados de nuestras actividades, a fin de 

proteger el medio ambiente, biodiversidad, el ecosistema y mitigar los efectos del cambio climático.  

h) Establecer, aplicar, mantener y desarrollar la mejora continua de la eficacia y el desempeño del Sistema 

Integrado de Gestión, a través del seguimiento y análisis de los resultados, gestión de riesgos, 

implementación de las oportunidades de mejora y la capacitación periódica.  

 
 La Alta Dirección lidera y se compromete con el Sistema Integrado de Gestión, asegurándose de que se logren los 

resultados previstos a través de la delegación planeada y la concientización de los líderes de los procesos. 

 

Lima, 10 de mayo 2024 
 

 


